
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

-----ACUERDO  QUE  CITA  A  LA  AUDIENCIA  DE  VISTA. En  Ciudad

Victoria,  Tamaulipas;  (26)  veintiséis   de  marzo  de  dos  mil  veintiséis

(2026).-----------------------------------------------------------------------------------------

-----  VISTOS los autos de la  causa penal  número  07800/2025,  que se

instruye en contra de SERGIO DE JESUS MENDEZ HERNÁNDEZ, y en

especial  el  escrito de  fecha trece de enero  del año en curso y recibido el

día  catorce  del  mismo mes y  año citados,  signado  por   la  Licenciada

MARIA  ELENA  MORENO  RAMIREZ,  Defensora  Pública  del  acusado

SERGIO  DE  JESUS   MENDEZ  HERNANDEZ,  asi  como  el  escrito

anexado  al  mismo,  mediante  el  cual  el  acusado  en  cita   formula

conclusiones de defensa; en consecuencia se les tiene por formulando

Conclusiones de su intención, mismas que serán tomadas en cuenta, al

momento de resolver en definitiva, para tal efecto se Cita a las Partes al

desahogo de la  AUDIENCIA DE VISTA,  señalándose el  día  CATORCE

(14) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS (2026) a las ONCE (11)

HORAS;  la cual sera llevado a través de videoconferencia vía “ZOOM”,

con los datos de acceso:  ID 813 4572 1726 Y CODIGO DE ACCESO

384435; debiéndose  de  notificar  personalmente  a  las  partes

haciéndoseles saber de que en los tres primeros días a partir de que surta

efectos su notificación, podrán ofrecer pruebas de su intención, excepto la

prueba pericial y aquellas que puedan provocar dilación o retraso en la

celebración de la audiencia, aún y cuando se trate de las autorizadas por

éste Código Procesal de la materia, sí para su tramitación y desahogo se

requiere  de  mayor  tiempo  que  el  señalado  en  el  párrafo  primero  del

artículo 333 del Código de Procedimientos Penales en Vigor, las cuales se

desahogaran dentro  de  dicha Audiencia  programada;  diligencia  que  se

verificara concurra o no el acusado y su defensor, el Ministerio Público no

podrá dejar de asistir a ella, si el defensor particular no asistiere sin contar

con la autorización expresa del inculpado, se le impondrá una corrección

disciplinaria nombrándosele un defensor publico, en la inteligencia de que

el presente proveído deberá ser notificado al defensor Público mediante

sello de este Juzgado y a la  Agente del Ministerio Público atraves del

correo electrónico que tiene autorizado dentro de autos.- - - - - - - - --  -- - - 

-----Por  cuanto  hace a  las  VICTIMA DE IDENTIDAD RESERVADA DE

INICIALES  DE  INICIALES  A.M.G.  Y  A.L.M.M., mediante  cédula  por

estrados  en  términos  del  numeral  93  del  Código  de  Procedimientos

Penales.- Y a la victima de iniciales A.E.M.M., por conducto del Actuario

Adscrito a la Central de Actuario de la Ciudad de Mante, Tamaulipas.- - -- -
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---- Por último  y toda vez, que de las actuaciones que integran el sumario

penal que nos ocupa, se desprende que el inculpado  Sergio de Jesús

Méndez Hernández, se encuentra detenido en el CENTRO FEDERAL DE

READAPTACIÓN  SOCIAL NÚMERO  13  “CPS-  OAXACA”,  ubicado  en

Carretera  Federal  Mengoli-yegachin  km 6,  Miahuatlán  de Porfirio  Díaz,

Oaxaca, C.P. 70800, lugar que es fuera de la jurisdicción de este Juzgado

y  del  Estado,  por  lo  tanto,  gírese  atento  exhorto  por  conducto  de  la

Presidenta del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Tamaulipas,

con los insertos necesarios para que en auxilio de las labores de este

Juzgado y si lo encuentra ajustado a derecho, éste, a su vez lo remita a su

homologo con residencia y jurisdicción en el Estado de Oaxaca, y lo haga

llegar  al  Juzgado  en  materia  penal  en  turno,  de  MIAHUATLÁN DE

PORFIRIO  DÍAZ,  OAXACA,  a  fin  de  que  si  lo  encuentra  ajustado  a

derecho  y  en  auxilio  de  las  labores  de  este  Tribunal,  ordene  a  quien

corresponda notifique el presente acuerdo.- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

--- Quedando facultado el Juez exhortado para que agoten las medidas

que  resulten  para  tal  fin,  igualmente  para  resolver  todas  las

eventualidades fácticas y jurídicas que pudieran surgir; en el entendido,

que si alguna de ellas concierne a este Juzgado deberá informarse, hecho

que sea lo anterior, devuelvan a su lugar de origen el referido exhorto.------

----- Lo anterior con Fundamento en los Artículos 48 Fracción III y 76 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  del  Estado,  1º,  2º,  6º,  7º  y  8º  del

Reglamento de las Centrales de Actuarios, 18, 19, 20, 21, 26, 82 Fracción

II  y  84  Fracción  I,  85,  91,  92,  307,  325,  333  y  334  del  Código  de

Procedimientos Penales Vigente en el Estado.------------------------------

-------------------------- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: --------------------------

---- Así lo acordó y firma electrónicamente de conformidad en los artículos

2, fracción I y 4 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada del Estado de

Tamaulipas y en Atención al Acuerdo General 32/2018 emitido por el Pleno

del  Consejo  de la  Judicatura  del  Estado la  MTRA.  EN D.  MA.  ELVA

VILLAGÓMEZ ROSALES, Jueza Estatal de Primera Instancia de lo Penal,

quien  en  forma  legal  actúa  con  la  Maestra  MARIA BERTHA ALICIA

NAVARRO PÉREZ, Secretaria de Acuerdos Habilitada, quien autoriza y da

fe.---------------------------DOY FE.--------------------------------------------------------

MTRA. EN D. MA. ELVA VILLAGÓMEZ ROSALES.  MTRA. EN D. MARIA BERTHA ALICIA NAVARRO PÉREZ.
JUEZA ESTATAL DE PRIMERA INSTANCIA                       SECRETARIA DE ACUERDOS HABILITADA.
DE LO PENAL.  

------ Seguidamente se publicó en lista del día.------- CONSTE.-----------------

“Mares”
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